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Panamá,7 de junio de 2013.
c-29-t3.

Señor
José Bethancourt
Corregidor de Las Uvas de San Carlos
Provincia de Panamá
E. S. D.

Señor Corregidor:

Tengo el agrado de dirigirme a usted en ocasión de dar respuesta a su consulta,
relativa a la aplicación de la ley 38 de 20O0, sobre el procedimiento administrativo,
en los procesos civiles y correccionales de Policía, específicamente, en 1o que
respecta al recurso de 'apelación; y si la notificación por edicto es procedente en
estos procesos cuando se trate de Ia resolución de primera instancia.

En relación con la materia objeto de sus interrogantes, debo indicar que la Ley 38
de 31 de julio de 2O00, la cual regula el procedlmleato a4*ri¡l¡tratlvo general,
establece en su artículo 37 que la misma se aplicará a todos los procesos
admlnistratlvos que se surtan en cualquier dependencia estatal, sea de la
administración central, descentrdizada o local, sah¡o que erdsta una norma o Ley
especial que regule un procedlsriento para cesos o materlas específlcas. De
acuerdo con 1o que igualmente dispone la norrna, en este último supuesto, si estas
leyes especiales contienen lagunas sobre aspectos básicos, dichos vacíos deberán
suplirse mediante la apücación de las üsposiciones de la Ley 38 de 2000.

En virtud de lo antes indicado, si en las corregidurías de Policía se realiza algún
trámite administraüvo, como por ejemplo la aplicación de medidas disciplinarias o
sancionatorias a los funcionarios, este procedimiento deberá regirse por las
disposiciones contenidas en la citada Ley 38 de 2O0O, salvo que exista una nonna
o ley especial que regule la materia en concreto, como podrÍa serlo, por ejemplo, el
reglamento interno de la Alcaldía.

En cuanto a los procesos o asuntos relacionados con la justicia administrativa de
Policía, el articulo 175 del Código Judicial, modificado por la ley 5 de 2AO9,
establece que los corregidores de Policia gor,an de competencia para conocer de los
procesos de order¡ Juttsdiccional, de naturaleza civll o penal (correcclonalf.
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En tal sentido, el Libro Tercero del Código Administrativo establece en su Tftglo V,
Capítulos I y II, desde los artículos 1708 al L745 del referido cuerpo legal, ei
procedimiento especlal a seguir en materia de controverslas correccionáles y
civlles de policía en general.

En lo que se refiere de manera particular al recurso de apelación dentro del
procedimiento de controversia correccional, el Libro Tércero del Código
Administraüvo establece que en aquellas resoluciones en las que las autoridad.es áe
Policia interpongan la pena de arresto o de multa de más de (uince (lS) balboas el
interesado podrá presentar un recurso de apetración ante et supertbr inmedlato,
es decir, ante el alcalde. Posteriormente, de acuerdo con é1 artÍculo lTlS,
modificado por la ley 2t de 1998. el corregidor enviará a la alcaldía municipal,
copia auténüca de la resolución en Ia que impuso la sanción.

En cuanto al recurso de apelación en las controversias de naturaleza civil, se señala
que las decisiones de los jefes de Policía (corregidores) son apelables ante el alcalde
municipal, quien decidtrá el recurso por lo que resulte del expedlente. (Ver
artículo L726 del citado cuerpo legal).

Si bien es cierto que el Libro Tercero del Código Administrativo no fija los términos
para sustentar u oponerse a la decisión emitida en primera insta¡cia, no lo es
menos que este vacío viene a ser suplido por la Ley 1L2 de 30 de diciembre de l9T4
y el Código Judicial, tal como 1o ordena el articulo 5 de dicha ley, al indicar que losjuicios y negocios que se tramiten en los juzgados de Poücía Ñocturnos y Ln hs
corregidurías se desa¡rollarán de acuerdo con el procedlmlento establecldo e¡t
dicho llbro y las demás leyes que lo complementen.

En tal senüdo, la Ley 112 de 1974 establece en eI párrafo segundo del artículo 2O
cual es el término para la presentación del recurso de apélación, señalaldo al
respecto que el mismo deberá interponerse por escrito en el momento de la
notificación de la resolución o dentro de las veinticuatro l24l horas slgulentes.
Cabe señalar, que esta disposición no distingue entre procedimiento correccional o
de controversia civil, por 1o que, a nuestro juicio, la misma debe apücar para ambos
procesos.

En ese orden de ideas también debe tenerse en cuenta que el numeral 1 del artÍculo
1137 del Código Judicial señala que interpuesto en tiempo oportuno el recurso de
apelación, eI recurrente o la parte afectada tiene cinco (5) dias para sustentarlo,
sin necesidad de que 91 corregidor Io fije en una providencia,ls decir, que loé
términos corren por ministerio de la Ley. Vencido dicho término, la contraparte
contará con cinco (5) días para formalízar su oposición, siempre que estuüere
notificado de la resolución impugnada.

Unavez se haya cumplido con los trámites antes expuestos, el corregidor üene un
término no mayor de veinticu atro (24) horas para enviar al superioiel expediente
con toda la documentación, para 1o que corresponda en Derecho.
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En cuanto a la notificación a la partes de la resolución de primera instancia, el
artículo 1719 del Código Administraüvo, en concordancia con el artículo 18 de la
Ley 112 de 1974, dispone que la primera y úlüma de las noüficaciones que se
hagan en estos juicios de Policía se harán persoualmente a éstas o a sus
representantes legales; por 1o tanto, no opera la noti-ficación por edicto, salvo los
casos que establez,cala propia Ley.

De lo anteriormente expuesto puede concluirse que en los asuntos correccionales y
ciüles de Policia, las autoridades se rigen por el procedimiento que establecen ál
Código Administrativo (Títtrlo V, Capítutó I yU del iibro III), la Ley 1 12 de L9T4 y el
cóügo Juücial, éstos últimos de manera complementaria, pór b que no son
aplicables a este tipo de procedimientos jurisdiccionales las disiosicionás de la Ley
38 de 2000, reglamentarias del procedimiento administrativo general.

Atentamente,

Nelson
Secretario
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